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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0747 

05001310501320180065200 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARIA SORAIDA 
USMA QUINTERO en contra de EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN S.A. ESP, 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA Y CORPORACIÓN RECUPERACIÓN 
PAZ, se había encomendado el trámite del oficio dirigido a la Corporación Recuperación Paz 
a la parte demandante, sin embargo, revisado nuevamente el expediente, se advierte que 
la solicitud de información relacionada con dicha entidad fue presentada en la contestación 
de EMVARIAS, por lo que, se requiere al apoderado de esta entidad para que en el término 
de CINCO (5) DÍAS, radique el oficio de forma física en las instalaciones de la CORPORACIÓN 
RECUPERACIÓN PAZ, so pena de entender desistida dicha prueba.  
 
Se comparte el expediente digital para que sean descargados los oficios y demás archivos 
de interés para las partes, haciendo clic aquí.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Email: jorgevelez90@hotmail.com; rubiomailegal@gmail.com; vsgabogados@gmail.com; 
contacto@juanguillermoherrera.com; galez17@hotmail.com; juanchoh4@hotmail.com; 
contacto@emvarias.com.co ; notificaciones@emvarias.com.co ; hvelez@fundacionudea.com   ;  
dijuridica@fundacionudea.co; lex_asesores@hotmail.com ; edertoro20@yahoo.es 

 

 

  

 

 
 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 08/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoFhjmMHQ3BMtmt-H4cD0OABupBLBJWKIpQvAFVS8PZm9A?e=yXOzpZ
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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